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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de 
agosto del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2019-00635-00, con liquidación de 
costas para aprobar. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 
1. MODIFICAR la liquidación de costas practicada por Secretaría, teniendo en 

cuenta que el valor incluido como agencias en derecho de segunda instancia no 
corresponde con el fijado por el superior, por tal razón la liquidación quedará 
así: 
 
▪ Agencias en derecho primera instancia a cargo de la demandada Porvenir 

S.A. y a favor de la demandante, 2 SMLMV:   $2.320.000.00 
 
▪ Agencias en derecho segunda instancia a cargo de la demandada Porvenir 

S.A. y a favor de la demandante, ½ SMLMV:   $560.000.00 
 
 Total costas:     $2.880.000.00 
 

2. APROBAR la liquidación de costas modificada por este estrado judicial.  
 

3. NEGAR la solicitud presentada por la parte actora, consistente en requerir a las 
demandadas para que procedan con el cumplimiento de las condenas, puesto 
que no corresponde a este estrado judicial, impulsar el cumplimiento de las 
condenas; al contrario, atañe a la parte hacer usos de las herramientas jurídicas 
pertinentes para impulsar el cumplimiento de las sentencias.  
 

4. INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO documental allegada por 
PORVENIR S.A., vista a archivo 27 del expediente digital. 

 
5. ARCHÍVENSE las diligencias previas las desanotaciones de ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


